
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 38 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

ORDINARIO 11001-31-05-038- 2023-00458-00 
 

BOGOTÁ, D.C. (CUNDINAMARCA), 3 de mayo de 2024 – 3:30 p.m. 
 
REFERENCIA: Ordinario Laboral de Primera Instancia de MARÍA DEISSY SÁNCHEZ 
SÁNCHEZ contra RAM INDUSTRIA QUÍMICA S.A.S y GLORIA MILENA BLANCO 
CEPEDA. 
 
INTERVINIENTES 
 
Juez:    MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS 
Demandante:  MARÍA DEISSY SÁNCHEZ SÁNCHEZ 
Apoderada demandante: ANA SOFIA BOSSIO CABRERA  
Rep. Leg. RAM y demandada como persona natural: 
    GLORIA MILENA BLANCO CEPEDA 
Apoderado Demandados:  PEDRO ELÍAS HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 
 

AUDIENCIA DEL ARTÍCULO 77 DEL CPTSS 
 
Advierte el Despacho, que la parte actora, en término, presentó reforma de la demanda 
respecto de la cual no se ha emitido pronunciamiento. 
 
Por lo anterior, no es posible adelantar la presente audiencia, y en consecuencia, se 
dispone que por secretaria reingrese el expediente al Despacho para hacer el estudio de 
admisibilidad de la reforma y adoptar las determinaciones que en derecho correspondan. 
 
No siendo otro el objeto de la presente audiencia, se surte y se suscribe el acta por: 

 
MARCOS JAVIER CORTÉS RIVEROS  

JUEZ 
 

NANCY JOHANA TÉLLEZ SILVA 
SECRETARIA 

 
El acta es de carácter informativo, las partes han de estarse al contenido del medio 
magnético de la grabación de la audiencia. 
 
Link Grabación Audiencia 
 
(https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/afe4f29e-9c6a-461c-9576-
0e7f1dccc23e?vcpubtoken=fefd4c9c-decb-4d0a-8603-f2dd9062c4c3)   
 
jpra 
 

DURACIÓN: 00:04:16 

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/afe4f29e-9c6a-461c-9576-0e7f1dccc23e?vcpubtoken=fefd4c9c-decb-4d0a-8603-f2dd9062c4c3
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/afe4f29e-9c6a-461c-9576-0e7f1dccc23e?vcpubtoken=fefd4c9c-decb-4d0a-8603-f2dd9062c4c3


Firmado Por:

 

 

Nancy Johana Tellez Silva

Secretario

Juzgado De Circuito

Laboral 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Marcos Javier Cortes Riveros

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 38

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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